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GAZETA DE MADRID
DEL SABADO i* DE DICIEMBRE DE 1810.

PRUSIA.
JBerltn 15 de octubre.

Se acaba de publicar aqui el decreto signiente:
,,Nos Federico Gniíletmo 8cc. El deseo de con

formarnos con la mayor exactitud con el sistema 
general del continente, según se halla establecido 
en los decretos imperiales franceses, y contribuir 
con todo nuestro poder á la unidad y eficacia de 
las providencias tomadas sobre este particular en 
el comineóte europeo, nos ha determinado á man
dar lo siguiente:

; art. i.®" El comercio con la Inglaterra, sus 
colonias y aliados continuará severamente prohibi
do en todos nuestros estados, en el mismo sentido 
que expresan tos decreto* imperiales franceses; y 
se confirman por la presente las ordenanzas publi
cadas anteriormente sobre este particular.

> 2.0 Todas las mercancías coloniales que llega
ren por mar serán consideradas , sin atender á sñ 
origen, como procedentes de comercio ingles, y 
por consiguiente no se admitirán en ninguno de 
nuestros puertos, á no ser que traigan licencias 
imperiales francesas, y exceptuando solamente las 
mercancías ú objetos medicinales.

3.0 En el caso en que Las mercancías colonia
les entren legalmente en el comercio del continen
te, sea de resultas de confiscaciones en los puer
tos , ó de presas en las costas de nuestros esta
dos , ó de los estados vecinos, sea en virtud de 
licencias imperiales francesas, se permitirá su en
trada y consumo en nuestros estadqs , siempre que 
se justifiqué lo expresado arriba con certificaciones 
en debida forma; pero en tal caso estas mercan
cías estarán sujetas á pagar, en lugar de los actua
les derechos de aduana , los que se establecen por 
la tarifa imperial de Francia del J de agosto, si 
los derechos existentes no son mayores que los de 
la tarifa; y por consiguiente no se alteraran de 
ningún modo los derechos puestos sobre el té.

4.0 Todas las mercancías coloniales , que des
de el 1 f de este mes entren en nuestros estado* 
para consumirse en ellos, pagarán los expresados 
derechos. En quanto á las mercancías confiscada* 
por Nos, se pagarán sus derechos por el compra
dor inmediatamente después que se verifique la 
venta ; las que se importen de los estados vecinos 
los pagarán , antes que sean descargadas en el pri
mer sitio de so destino, por cuenta del que las re
ciba ; y si este no se hallase en esrado de pagar 
inmediatamente los derechos, ó de dar suficiente* 
fianzas, se depositarán entre rar.to las mercancías en 
los almacenes de las aduanas, donde serán custo
diadas.
5Subsistirán las gracias concedidas á las fá

bricas de nuestros estados , respecto á las imposi
ciones sobre sus primeras materias, en atención á 
que el aumento de impuestos de esta especie no 
harta mas que poner trabas á la industria del conti
nente, favorecer la de los ingleses, y dar mas lu

gar al contrabando qne se hace con Im produccio
nes de sus fabricas. Los fabricantes que fueren 
convencidos de haber cedido á los consumidores 
6 á comerciantes alguna parte de los materiales 
qne están sujetos á impuestos de poca considera
ción, porque están* destinados al uso de sus fábri
cas, perderán para siempre los privilegios que go
zan en esta parte, y pagarán ademas una multa 
igual ál valor de las mercancías que hubieren ce
dido.

■ 6.° Las mercancías confiscadas en nuestros puer
tos , las que vengan del extrangero, ó que según 
declaración de los compradores se vuelvan á ven
der á extrangeros, como también Jas que se im
porten de los estados vecinos á los nuestros, no 
para consumirse en ellos , sino de paso , y qne efec
tivamente saliesen en seguida, no pagarán el ane
xo impuesto del consuma; pero sí estarán scjeras 
en todo caso al aumento del derecho de tráusíto 
establecido mucho tiempo há para estos artículos; 
y permanecerán todo el tffempo que estuvieren 
en nuestro reino baxo el cuidado y vigilancia da 
los encargados de la percepción de los derechos de 
tránsito y peage. Eu conformidad de esto, á I» 
entrada del reino, y antes de ser despachadas para, 
su destino ulterior, serán examinadas todas las 
mercancías, á fin dé comprobar su calidad ; se pe
sarán con la mayor exactitud, se sellarán, y sa 
comprobará qne han salido por la via regular del 
país con certificaciones de las oficinas competentes.

El apoderado ó conductor que 00 haga cons
tar que han salido por el camino regatar las mer
cancías en el término prescrito en los reglamentos 
de los derechos de tránsito, estará obligado á pa
gar el total del nuevo impuesto del consumo.

7.0 Todas las mercancías coloniales que fueren 
introducidas eu nuestro reino sin que se haya to
mado razón de ellas en las oficinas dé tas aduanas 
de la frontera, serán confiscadas, y‘quedarán suje
tas ademas á otra pena mas grave que , según la* 
circunstancias, se señala en los reglamentos ante
riores de impuestos.

Cada uno en la parte qne le toque estará obli
gado á conformarse can el presente decreto , y 
nuestros ministros están encargados de hacerte pu
blicar, y de asegurar su execucion. Berlín 10 da 
octubre de i8io. = Febeeuco Guix.ujlmo."

SAXONIA.
'Leipsick iG de octubre.

El número de obras nuevas sobre todos los ra
mos de la literatura alemana que se han presen
tado este año en la feria es bastante considerable, 
aunque no tanto como otras veces. Se cuentan d® 
1© á noo volúmenes, entre losquales tus muchos 
que no son sino ediciones nuevas,obras periódicas, 
almanakes y continuaciones de otros libros, cuya* 
primeras obras se habían vendido en las ferias an
teriores. Es inútil decir que la mayor parte de es-
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tas obras nuevas oo merecen citarse; porque son 
¿ compilaciones ó libros insignificantes, ó por lo 
menos producciones que nada presentan de nuevo. 
Sin embargo ,Jtaf algunas mui buenas, que enrique
cen verdaderamente la literatura alemana.

Las novelas y romances ascienden á 73 , entre 
los quales hai machas noeyas ediciones y algunas 
continuaciones. Mr. de Goethe ha escrito un nue
vo romance, que. se está imprimiendo, y que seguí) 
algunos trozos publicados ya merece fixar la aten
ción del público: intitúlase este romance los añas 
del viage de Guille lato Meister. Augusto Lafon- 
taine ha publicado dos nuevos volúmenes de su 
Padre de familias, y otro romance iotituladp 
Venceslao Fatk y su familia. Mr. Stein divierte 
todavía á sus lectores con los das Arlequines, ro
mance cómico. Madama Spaz tiene comenzada una 
colección de caentos y pequeños romances. Mada
ma Carolina Pichter, de Viena , ha escrito una no- 
veía bastante graciosa titulada Eduardo. Las pro
ducciones de Voss y de Weisser merecen también 
citarse con elogio.

Las obras dramáticas qne se han publicado des
de las pascuas ascienden á 24. El infatigable Kot- 
zebne es el autor de tres comedias, de las quales 

_la del Amor desterrado, ó tos Amantes sospe
chosos, es pieza de mérito. Gustavo Hagemann ha 
publicado el segundo volumen de sus nuevas co
medias, que gustan sobremanera. Julio de Vow ha 
.publicado algunas farsas, que no han merecido la 
mayor atención de las gentes de gusto. IíFund» 
Teodoro, Hell, Contesa y Stoü han dado algunas 
piezas nuevas teatrales. La única tragedia buena 
que se ha publicado en este tiempo es Arel y Wal- 
.bourg, del señor Ochlenschlacger, de Copenhague, 
que es sobresaliente en esta especie de literatura. .

Entre las obras estadísticas y geográficas se pue
de citar como una de las mejores un Viage á Fran
cia, por lo que toca á las observaciones sobre la 
agricultura y Ja industria, cuyo autor es el señor 
Nemnich, de Hamburgo, conocido ya por sus via- 
ges de Inglaterra, de Holanda 8cc.: la continuación 
del viage al rededor del mundo, por el célebre na
vegante ruso Krusenstern: las vistas descriptivas 
de Petersburgo y Moskovo, por Richter, con lá
minas mui hermosas: las cartas de Soltau sobre Id 
Rusia, y los cálculos estadísticos de la Bohemia 
y de la Mor avia, por Lichtenstein.

En la parte histórica y biográfica debemos ha
cer mención del tercer volúmen de la excelente 
historia universal del difunto Joan Muller; la his
toria de los alemanes , por Meuteos; la historia del 
reino de Hungría , por Engel; las memorias geográ
ficas de la princesa Federica Sofía, murgrave de 
.Bareuth; la vida de Fernow, por madama Seho- 
penh-uer, y la biografía de Glein, por Koerté.
_ Quince nuevas ediciones de autores clási
cos prueban ia atención con que los alemanes se 
dedican á la filología. El célebre literato Boetti- 
cher , de Dresde,ha publicado una micolngia de 
las artes, que sera mui agraciada t el señor Wien- 
breroer , ne Carlsruhe, es el autor de un nuevo 
sistema de arquitectura, que interesará á ios inte
ligentes.

Se observa que se han publicado menos trata
dos 0c disertaciones filosóti.as que otras veces : una 
de tas obroS de esta es.-eii -, y que h . excitado mas 
la curio'i iad, es el Hermer, 6 tratad* sobre la 
naturaliza de ia sociedad, por el señor Bucholz, 
de Berlín.

Debemos hacer mención de una obra mui bue
na sobre la historia de la pintura en Italia, publi
cada por el señor Rupeuheuisen.

d CIUDADES ANSEATICAS.
Hamburgo iG de octubre.

De órden del senado se ha publicado que en 
toda esta semana, llegará aquí el quartel general de 
S. A. el príncipe de Eckmühl; y que en su conse
cuencia, atendido el gfan número de oficiales agre
gados ¿ este quartel general, era necesario poner 
todos los alojamientos de oficiales á disposición de 
la junta encargada de esta comisión.

El general Compans, conde del imperio, y ge- 
fe del estado mayor del exército de Alemania, ha 
llegado boi aquiy viene de Magdebnrgo, donde 
ha pasado revista á las tropas que se hallan en esta 
ciudad, También acaba de llegar á esta ciudad des
de París Mr. Rougiez, asistente en el consejo de 
Justado. w

Del ty.
El dia 9 de este mes ha pasado por el Belt un 

convoi de cerca de 108 buques mercantes proce
dentes del Báltico, y el misino dia llegó alii del 
mar del Norte otra esquadra mercante, la qual 
continuó el dia siguiente su rumbo eséoltada por 
tres navios de línea. f

£1 gobierno dinamarqués acaba de publicar la 
órden siguiente:

,,S. M. ha resuelto que en lo sucesivo no se 
permita entrar en ningún puerto ó cala de su rei
no á ningún buque que.venga cargado de géneros 
coloniales, qualquiera qne sea so pabellón, ó aun
que sea amigo o neutral , sino que se le despida 
inmediatamente, sin permitirle tampoco sacar nin- 

una mercancía del país baxo pena de confiscación, 
e prohíbe baxo la misma pena la introducción d* 

dichos géneros por tierra.”

ALEMANIA.
Castel t o de octubre.

Las tropas 'westfaliaoas que se habiao acam
pado eu las inmediaciones de esta ciudad se han 
puesto en movimiento por todas partes para ir á 
sus acantonamientos.

S. M. ha concedido varias gracias á los dos 
grandes establecimientos dejos diarios literarios de 
Halla y dé Gottingen, que son las obras periódi
cas. de este género mas leídas y mas estimadas en 
Alemania. S. M. les ha concedido la franquicia d* 
porte en todo su reino.

BAVIERA.
Munich 18 de octubre.

Ayer tarde nuestra caballería nacional hizo la 
función de parejas en presencia del Rei, de la Rei
na, de los príncipes y princesas, de la.familia du
cal de Saxonia-Hildburghausem, y de toda la corte. 
Casi toda la población de esta ciudad asistió á esta 
fiesta-, para lo que se habían construido espaciosos 
anfiteatros, y todas las alturas y cerros ó colinas, 
desde el lugar de Scndling hasta esta ciudad esta
ban llenos de gente. Al acercarse I* familia real (• 
puso sobre las armas la guardia nacional, y la ar
tillería hizo varias salvas. La Princesa Real llevaba 
un vestido con los colores de su nueva patria ; y 
guando ios dos esposos llegaron al pabellón que
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otras tantas niñas» qne representaban ios nueve 
circuios del reino, y vestidos del trage propio y 
peculiar de su circulo, fueron presentados al Prín
cipe y á ia Princesa, y los ofrecieron varias mues
tras de las producciones de su pais respectivo, El 
Reí, la Reina y los personages ilustres que les 
acompañaban se dignaron aceptar od almuerzo que 
les ofreció la guardia nacional,-y'ló sirvieron los 
principales oficiales de este cuerpo.

A pesar del inmenso gentío que concurrió á 
este espectáculo no hubo ninguna desgracia. Los 
caballeros corrieron en 17 minutos un campo que 
tiene dos leguas y qnarto de extensión. SS. MM. 
y los nuevos esposos recibieron nuevos testimonios 
de las excelentes disposiciones y del entusiasmo de 
los habitantes de Munich.

El ib de este mes ha dado un decreto S. M. » 
por el que se encarga que todos los empleados en 
su servicio lleven en su sombrero , quando es tea 
de uniforme, una escarapela azul y blanca ,.y se 
permite á los demas súbditos de S. M. , de qual— 
quiera condición que sean , llevar igualmente en 
sus sombreros I3 cucarda de la uacion á que tienen 
al honor de pertenecer.

GRAN BRETAÑA.
Londres a o de octttbre.

El sábado pasado hubo un gran alboroto ert tai 
Cárceles del castillo de Porchester, cerca de Ports- 
mouth. Unos t 20 alemanes y'suizos se habían alis
tado en el regimiento siciliano; y habiendo eotra- 
do á lo interior de las pasiones para tomar so ves
tido, los franceses no les querían dexar volver a 
salir , y aun les amenazaban con la muerte. Al ins
tante se tocó la generala; la milicia de Worches— 
ter , y una parte de la de Northampton , fueron 
en derechura al castillo, y con el socorro de la ar
tillería y los dragones se restableció el órden sin 
efusión de sangre. El número de prisioneros ascien
de á unos ó®. Hoi debe de partir para Portsmouth 
una parte de la milicia de Northampton, qne se 
había quedado aquí, y en iU lugar vendrán 60» 
hombres de las de Mid ilesex.

SUIZA.
Lucerna iS de octubrt.

Nuestro grao consejo ha sido convocado extra
ordinariamente para mañana , y se presentarán á su 
sanción definitiva las providencias tomadas interi
namente por el consejo menor respecto de las mer
cancías Inglesas y los géneros coloniales. El dia 6 
de este mes se reunió el consejo para adoptar una 
leí, que establece Una caXJ dé segaros general y 
obligatoria para los incendios de las casas. Sn orga
nización es bástante conforme con la de Zurich, 
de Soleare &c.

IMPERIO FRANCES.
Amsterdan a4 de octubre.

Hoi se han hecho en esta ciudad y en todas fas 
costas de la Holanda varias salvas de artillería ea 
celebridad de las ventajas conseguidas por el exér* 
cito francés de Portugal cerca de Coimbra.

París 2 g de octubre.
El condé Laurision, general de división, y 

edecán de S. M. el Emperador, llegó dias pasa
dos á Liou.

ESPAÑA.
Madrid jo de noviembre.

Extracto de las minutas de la secretaría dé Es
tado.

En nuestro palacio de Madrid á ji de octubre 
de 18,10.

Don Josef Napoleón por la gracia de D:os y 
por la constitución dei estado, REI de las Espa
ña* y de las Indias.

,, A consecuencia de lo dispuesto en el artícu
lo 111 de nuestro real decreto de <8 de setiembre 
de 1809 sobre aplicación de las encomiendas que 
fueron de las extinguidas órdenes militares pata 
dotación de la Orden Real de España; oído el in— 
-forme de nuestro miaistro interino de Negocios 
eclesiásticos, hemos decretado y decretamos lo si
guiente t
- articulo 1. Por ahora y hasta taoto que se 

.verifique el plan general del clero se pagaran por 
;la.tesorería de la Orden Real de España á los cu
ras párrocos , vicarios eclesiásticos y demas em
pleados en la cura de almas de los territorios da 
Jas extinguidas órdenes militares, las mismas can
tidades con .que anteriormente se les contribuía en 
razón de cóngrna sustentación por la mesa llamada 
maestral y por los comendadores de dichas ór
denes.

ART. ii. Noestros ministros de Negocios ecle
siásticos , de Hacienda y el gran tesorero de la Or
den Real de España , cada uno en la parte qne le 
.corresponda , quedan - encargados de la execnaioá 
del presente decreto. = Firmado = YO EL REI.=* 
Por S. M., el ministro secretario de Estado = Fir
mado = Mariano Luis de Urquijo.”

VARIEDADES.

FILOSOFIA.

Primer artículo.
Los periódicos franceses han anunciado én és* 

tos últimos dias una obra intitulada de los errores 
y preocupaciones que reinan en la sociedad: ua 
volumen en octavo. El autor de esta obrita es 
Mr. Salgues, escritor de mérito conocido, y uno 
de los redactores del mercurio de Francia.

Si los errores que el autor intenta combatir; st 
las preocupaciones que desea desterrar fuesen pe
culiares de la nación en que escribe, seria inútii 
anunciar esta obra , y solo por curiosidad deberíais 
leerla los extraogeros; pero por desgracia la enfer
medad que quiere curar es común á todo el género 
humano, y la España adolece de ella acaso tuns 
que otras naciones del mundo civilizado. El es
critor, que se propone curar las enfermedades del 
espíritu, es tan acreedor al agradecimiento público; 
como el que descubre y publica .remedios para lafs 
del cuerpo, y sus obras deben de ser acogidas 
coa gratitud por todas las oaciones. i

Al leer ei catálogo de las preocupaciones gene
rales y de los errores comunes que Mr. Salgues há 
observado en Francia, y que combate en su obra,' 
ocurre naturalmente una reflexión que deben ha
cer todos ios que viajan por la Europa—. .

Cada nación tiene sus costumbres; les usos va
rían como los idiomas; hasta la fisonomía de los 
habitantes es diferente, y tolo los errores y las
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preocupaciones son en todas partes las mismas. 
Parécense en esto , y acaso en algo.mas, á ios jue
gos de los niños, que con corta difeténcia son^tam- 
bien anos ^mismos, ann en los pueblos mas distan
tes. Quando la causa de un error es coman á mii- 
chas naciones; claro está que ios efectos deben ser
lo también; pero qoando las falsas creencias que 
reinan en los pueblos no están fundadas ni en-nues
tras necesidades, ni en hechos ,.que aunque falsas 
son tenidos generalmente por verdaderos, entonces 
es preciso coovenir en que'tales errores vienen de 
alguna nación, cuya influencia sobre las otras les 
tía dado las opiniones que la tradición conserva, 
que el título sagrado de la antigüedad canoniza, y 
que abraza con gusto y sin examen aquel deseo 
natural que el hombre tiene de explicar los efectos 
cuya causa no descubre.

JLa mayor parte de las preocupaciones que ahora 
reinan en Europa reinaban ya en tiempo de los ro
manos , y ellos también las recibieron de otros pue
blos. Abrazáronlas los godos, y las aumentaros 
con las suyas; y de esta mezcla de opiniones y dé 
las falsas creencias que introduxo la religión adul
terada por la ignorancia......

En todos tiempos el hombre deseó con ansia 
.saber lo porvenir; en todos anheló por averiguar 
las causal de ios efectos que podrían influir en sa 
felicidad; en rodos preñrió atribuirlos, á agentes 
invisibles y á potestades superiores, mas bien-que 
confesar su ignorancia; y en todos hubo hombres 
sagaces, que se sirvieron de esta disposición de ios 
pueblos, para fundar sobre ella su dominio, cons
tituyéndose intérpretes de la voluntad del cielo, 
y atribuyéndose el poder de impedir ó provocar 
la acción de las causas sobrenaturales.

De aqui nacieron los oráculos de los paganos 
y los adivinos, conjuradores y exórcistas de otras 
religiones; y debió durar sn autoridad hasta que 
el estudio de las ciencias naturales hiciese descu-x 
brir las causas verdaderas de los fenómenos de la 
naturaleza, y hasta que el hombre supiese conte
ner su curiosidad<en los límites de la razón; ha
ciéndose cargo que la experiencia de lo pasado es 
el único medio que nos ha dado la natoraleza para 
adivinar lo venidero, y convenciéndose de que ex
plicar un efecto, atribuyéndolo á una causa invi
sible, es nna confesión palmaria de la ignorancia, 
que inventa agentes sobrenaturales quando no co
noce otros.

El ínteres del pueblo fue pues instruirse , y el 
del adivino mantenerlo en la estopidez. De aqni 
debió nacer aquella lucha cominea entre las luces 
y la ignorancia, aquella gnerra implacable entre la 
filosofía y la superstición. ¡ Desigual y peligroso 
combate para la razón! Pues tiene contra sí el há
bito de creer, ayudado de la natural pereza del 
hombre y del temor , la mas vil y la mas general 
de,las humanas pasiones. Asi pues , el qne quiera 
dar á los hombres una idea digna de la magestad 
del supremo Ser, y destruir la falsa creencia cbir 
que la desfigurarán el temor, la ignorancia y el* 
ínteres , será tratado, como Demonax. Quien pre
dique la sabia virtud, purificada de los relumbro
nes postizos-: y mentidos adornos que le prestó la 
hipocresía, sufrirá la suerte de Sócrates; y quien, 
llevado del amor de la verdad , intente sondear los' 
misterios de la aaturaleza, y fixar los límites eu-1

tre las cansas natnrales y las Sobrehumanas, será 
tratado de hechicero y nigromante como el mar
ques de Villena, ó de ateo y jansenista como el 
buen Feixoó.

La religión cristiana mira como ün crimen la 
superstición: las falsas creencias sonó deben ser 
castigadas por ellar’c’címó1 atentatorias de las verda
des reveladas, puesto qué tan herege esquíen qui
ta una letra da lá palabra revelada, como quien se 
la aumenta. No hubo medio que nuestros mayores 
no empleasen para conservar la pureza de ia fe. No 
contentos con' los castigos espirituales, valiéronse 
también de los corporales. Et fuego de la inquisi
ción quemaba en la misma hoguera al judío, al al- 
bigeuse.y al hechicero. Pues ¿en qué consiste que 
nuestra fe no es la mas acendrada, y que reina 
todavía con tanto imperio la superstición entre no
sotros?

No es para ahora responder á esta cuestión, ni 
seria posible explicar en pocas palabras las causas 
de éste hecho tan afrentoso como verdadero. Pe
ro no puedo menos de decir que quando es malo 
el remedio, agrava la enfermedad en lugar de cu
rarla, y que un auto dé fe, que quemaba una he
chicera , producía por el hecho mismo doscientas. 
Ya se ve; la mugeczuela.que oía las habilidades 
de ¡a condenada, publicadas por los jneces como 
hechos positivos, y atestiguados por personas- fi
dedignas, y puestos en claro con todas las forma
lidades de no tribunal tan circunspecto, ¿cómo 
era posible qne no entrase en ganas de tomar un 
oficio de tanta utilidad, y de asistir á las zambras 
nocturnas del llano de Barahona, tan célebre en 
los archivos del santo oficio?

La inquisición castiga las bruxas por tales; 
luego las hai. Hai exórcismos contra los energúme
nos y contra los duendes ; luego existen. ¿Con quién 
habla el que conjara las nubes? Con el diablo; lue
go él es, y no las cansas naturales, el que forma la 
tempestad. ¿Y por qué bautizan las campanas , sino 
para qué huya el enemigo quando las toquen? Y 
quando mis sembrados padecen de oruga ó de otro 
insecto dañino, ¿no hai oraciones coa que ahuyen
tarlos?

¡Pobre pneblo, tus argnmento no tiene ré
plica, snpuesta la autoridad , que abusa de tu con
fianza ! Una sola respuesta tiene; pero el hombre 
prudente se hubiera guardado mui bien, en otro 
tiempo de dártela. Tú mismo le hubieras tratado 
como á tu mayor enemigo, y le hubieras pagado 
con tn execración su buen deseo de ¡lastrarte; te
nia que callar, y se contentaba con exclamar entre 
•í mismo:

Félix qui potuit l!!!... = N.

TEATROS.

En el del Príncipe', a las siete de la noche, se re
presentará por la compañía española la comedia de fi
gurón en tres actos titulada un Montañés sabe bien don
de el zppato le aprieta, y la opereta el Criado fingido.

En el de.Ja Cruz, á las quatro y media de la tarde, 
•e executará la comedia en tres actos titélada Quitar de 
España con honra el feudo de cien doncellas, y hom
bre es el que lo parece, y el sainete titulado él Barbe
ro que afeitó el barro.

BN LA IMPRENTA REAL.


